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indefensión.	La	imposición	de	condena	o	sanción	del	artículo	
25	 de	 la	 Constitución,	 sentido	 de	 las	 penas	 y	 medidas	 de	
seguridad.	Prohibición	de	tribunales	de	honor.	El	derecho	a	la	
educación	y	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	a	la	sindicación	
y	a	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.

4.	Derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Los	principios	
rectores	de	 la	política	social	y	económica.	Las	garantías	de	
los	derechos	y	libertades.	Suspensión	general	e	individual	de	
los	mismos.	El	Defensor	del	Pueblo.

5.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	Estructura	y	compe-
tencias.	Procedimiento	de	elaboración	de	las	Leyes.	Formas	
de	Gobierno.	El	Gobierno	y	la	Administración.	Relaciones	del	
Gobierno	con	las	Cortes	Generales.	Funciones	del	Gobierno.

6.	El	Poder	Judicial.	Principios	constitucionales.	Estruc-
tura	y	organización	del	 sistema	 judicial	 español.	El	Tribunal	
Constitucional.

7.	Organización	 territorial	 de	 Estado.	 Las	 comunidades	
autónomas.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	
y	disposiciones	generales.	Instituciones:	Parlamento.	Presidente	y	
Consejo	de	Gobierno.	Mención	al	Tribunal	Superior	de	Justicia.

8.	Relación	de	la	Junta	de	Andalucía	con	la	Administración	
del	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.	Idea	general	
de	las	competencias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.	
La	reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.

9.	El	Derecho	Administrativo.	Fuentes	y	jerarquía	de	las	
normas.

10.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	
La	validez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	
Notificación	 de	 actos	 administrativos.	 Cómputo	 de	 plazos.	
Recursos	 administrativos.	 Alzada	 y	 reposición;	 el	 recurso	
extraordinario	de	revisión.

11.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	princi-
pios	generales.	Clases.	Los	 interesados.	La	estructura	del	
procedimiento	administrativo.

12.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	Entidades	Locales.

13.	El	Municipio.	Concepto	y	elementos.	Competencias	
municipales.	 La	 Provincia:	 Concepto,	 elementos	 y	 compe-
tencias.	La	organización	y	 funcionamiento	del	Municipio.	El	
pleno.	El	alcalde.	La	Junta	de	Gobierno	Local.	Otros	órganos	
municipales.

14.	Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases	y	proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.	

15.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.

16.	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	
y	pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	Derechos,	deberes	
e	 incompatibilidades	de	 los	 funcionarios.	 Situaciones	 admi-
nistrativas.

17.	 Ley	 Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.

18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.

19.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

20.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	administra-
tiva	II.	Urbanismo.	Infracciones	y	sanciones.	La	protección	ambiental:	
Prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	y	disciplina	ambiental.

21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	 modificativas	 de	 la	
responsabilidad	 criminal.	 Personas	 responsables:	 Autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

23.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

24.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.

25.	Homicidio	y	sus	formas.	Faltas	contra	las	personas.	De-
litos	y	faltas	contra	el	patrimonio	y	el	orden	socioeconómico.

26.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.

27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Criminal.	
Concepto	y	estructura.

28.	Detención:	Concepto,	 clases	 y	 supuestos.	Plazos	de	
detención.	Obligaciones	del	funcionario	que	efectúa	una	detención.	
Contenido	de	la	asistencia	letrada.	Derecho	del	detenido.	Respon-
sabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	el	funcionario	que	
efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	«Habeas	Corpus».

29.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.

30.	Normas	generales	de	circulación:	Velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.

31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Señales	
de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.

32.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

33.	Accidentes	de	circulación:	Definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.

34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	Demo-
grafía,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

35.	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	Tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.

36.	Comunicación:	Elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.

37.	Minorías	étnicas	 y	culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

38.	 Igualdad	 de	 oportunidades	 de	 hombres	 y	 mujeres	
en	 Andalucía:	 Conceptos	 básicos;	 socialización	 e	 igualdad;	
políticas	 públicas	 de	 igualdad	 de	 género.	 Violencia	 contra	
las	mujeres:	Descripción,	planes	de	erradicación	y	atención	
coordinada	a	las	víctimas.

39.	La	Policía	en	la	sociedad	democrática.	El	mandato	constitu-
cional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	La	dignidad	
de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	la	represión.

40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.

Pozoblanco,	 22	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Alcalde,	 Benito	
García	de	Torres.

ANUNCIO	de	25	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Roquetas	de	Mar,	de	bases	para	la	selección	de	
Monitores	de	Deportes.

Don	Gabriel	Amat	Ayllón,	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	
de	Roquetas	de	Mar	(Almería),	con	fecha	25	de	mayo	del	2006,	
hace	saber:

Que	la	Junta	de	Gobierno	Local	en	Sesión	Ordinaria	cele-
brada	el	día	22	de	mayo	de	2006	adoptó,	entre	otros,	el	acuerdo	
de	 efectuar	Convocatoria	Pública	para	 llevar	 a	 cabo	pruebas	
selectivas	para	cubrir	en	propiedad,	mediante	el	sistema	de	fun-
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cionarización,	cinco	plazas	de	Monitores	de	Deportes,	Grupo	C	de	
la	Escala	de	Administración	Especial,	Subescala	Técnica,	Clase	
Técnicos	Auxiliar,	que	habrá	de	regirse	por	las	siguientes:

BASES	 PARA	 LA	 FUNCIONARIZACION	 DE	 CINCO	 PLAZAS	
DE	 MONITORES	 DE	 DEPORTES	 DEL	 AYUNTAMIENTO	 DE	

ROQUETAS	DE	MAR

1.	Normas	generales.
1.1.	Se	convocan	pruebas	selectivas	para	cubrir	en	propie-

dad,	mediante	el	sistema	de	funcionarización,	cinco	plazas	de	
Monitores	de	Deportes,	Grupo	C	de	la	Escala	de	Administración	
Especial,	Subescala	Técnica,	Clase	Técnicos	Auxiliar,	Nivel	15,	
070.00.FC01/1176,	1177,	1178,	1179	y	1180,	correspondiente	
al	turno	de	funcionarización	del	personal	laboral	fijo	de	este	
Ayuntamiento,	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	apartado	3	del	
artículo	50	de	la	Ley	62/2003,	de	30	de	diciembre,	de	Medi-
das	Fiscales,	Administrativas	y	de	Orden	Social,	por	la	que	se	
modifica	el	primer	párrafo	del	apartado	3	del	artículo	22	de	la	
Ley	30/84,	de	2	de	agosto.	

1.2.	A	las	presentes	pruebas	selectivas	les	será	de	apli-
cación	 la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto;	 la	Ley	7/85,	de	2	de	
abril	y	Ley	11/99,	de	21	de	abril;	RDL	781/86,	de	18	de	abril;	
RD	896/91,	de	7	de	junio;	RD	364/95,	de	10	de	marzo	y	las	
Bases	de	la	presente	convocatoria.

1.3.	Requisitos.
Para	ser	admitido	a	la	realización	de	las	pruebas	selectivas,	

los	aspirantes	deberán	reunir	los	requisitos	siguientes:	

a)	Estar	vinculado	con	este	Ayuntamiento	por	una	relación	
laboral	de	carácter	fijo	con	la	categoría	de	Monitor	de	Deportes,	
y	haber	prestado	servicios	efectivos	durante	al	menos	dos	años	
en	dicha	plaza	de	la	plantilla	laboral.

b)	Estar	en	posesión,	o	haber	satisfecho	los	derechos	para	
su	expedición,	del	Título	de	Bachiller,	Formación	Profesional	
de	2.º	grado	o	equivalente.

Los	requisitos	exigidos	deberán	reunirse	por	los	interesa-
dos,	como	norma	general,	con	referencia	a	la	fecha	de	expira-
ción	del	plazo	señalado	para	la	presentación	de	instancias.

1.4.	El	procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes	será	
el	de	concurso-oposición.

La	fase	de	concurso	se	celebrará	previamente	a	la	fase	de	
oposición,	puntuándose	con	arreglo	al	siguiente	baremo:

a)	Por	méritos	profesionales:

-	 Por	 cada	 año	 o	 fracción	 superior	 a	 seis	 meses,	 de	
servicios	prestados	en	el	Ayuntamiento	de	Roquetas	de	Mar,	
en	plaza	de	Monitor	de	Deportes	de	la	plantilla	laboral:	0,50	
puntos.

-	Por	cada	año	o	fracción	superior	a	seis	meses	de	servicios	
prestados	en	el	Ayuntamiento	de	Roquetas	de	Mar,	en	otras	
plazas:	0,20	puntos,	hasta	un	máximo	de	2,00	puntos.

La	puntuación	máxima	a	obtener	en	el	apartado	anterior	
será	de	3,00	puntos.

b)	Formación:

-	Formación	extraacadémica	recibida:

Se	considerará	en	este	apartado	la	asistencia	a	cursos,	
seminarios,	congresos,	jornadas	o	similar,	impartidos	por	or-
ganismos	públicos	y/o	oficiales,	relacionados	con	el	puesto	a	
desempeñar,	valorándose	mediante	la	aplicación	de	la	siguiente	
fórmula:	núm.	de	horas	x	0,005	puntos.

Se	aplicará	la	fórmula	de	valoración	a	aquellos	cursos	de	
una	duración	superior	o	igual	a	10	horas	e	inferior	a	400	horas,	y	
para	los	de	una	duración	superior	se	valorarán	por	400	horas.

Aquellos	cursos	con	menos	de	10	horas	o	que	no	especifiquen	
su	duración,	se	valorarán	a	razón	de	0,02	puntos	por	curso.

-	Formación	extraacadémica	impartida:
Se	considerarán	en	este	apartado	los	cursos,	conferen-

cias,	 seminarios,	 comunicaciones	 a	 congresos,	 ponencias,	
etc.,	organizados	por	organismos	públicos	y/o	oficiales,	y	las	
publicaciones.	

Por	cada	hora	de	curso:	0,05	puntos.
Por	conferencia	o	ponencia	en	cursos,	seminarios	o	jor-

nadas:	0,15	puntos.
Por	cada	comunicación:	0,10	puntos.
Por	cada	artículo	en	revista	especializada:	0,40	puntos.
Por	cada	capítulo	de	libro:	0,40	puntos/núm.	de	autores,	

sin	poder	exceder	de	1	punto.
Por	cada	libro:	1	punto/núm.	de	autores.

-	Formación	académica	recibida:

En	este	apartado	no	se	valorará	la	titulación	académica	
exigida	para	el	acceso	a	la	plaza	correspondiente	ni	las	que	
resulten	necesarias	para	obtener	la	titulación	superior.

Se	valorarán	otras	titulaciones	académicas	complementa-
rias	y	directamente	relacionadas	con	la	plaza,	a	razón	de	1,00	
punto	por	titulación,	sin	poder	exceder	de	2,00	puntos.

La	puntuación	máxima	a	obtener	en	el	apartado	de	for-
mación	es	de	2,00	puntos.

La	puntuación	máxima	a	obtener	en	la	fase	de	concurso	
será	de	5,00	puntos.

1.5.	Fase	de	oposición.	Constará	del	ejercicio	que	a	con-
tinuación	se	especifica:

Ejercicio	 de	 la	 oposición.	 De	 carácter	 obligatorio	 y	 eli-
minatorio,	 igual	 para	 todos	 los	 opositores,	 consistirá	 en	 la	
presentación	ante	el	Tribunal	de	un	trabajo,	cuyo	contenido	
esté	relacionado	con	el	temario	que	consta	anexo	a	esta	con-
vocatoria.	Dicho	trabajo	deberá	tener	una	extensión	máxima	
de	50	folios,	escritos	a	una	sola	cara	y	a	doble	espacio,	y	que	
deberá	adjuntarse	con	la	solicitud.	En	este	ejercicio	se	valorará	
el	conocimiento	general	del	temario	en	el	trabajo	presentado,	
significando	que	el	Tribunal	podrá	solicitar	del	aspirante	cuan-
tas	aclaraciones	estime	convenientes	sobre	el	mismo	para	su	
calificación.

2.	Desarrollo	del	ejercicio.
2.1.	La	actuación	de	los	opositores	se	iniciará	por	orden	

alfabético	a	partir	del	primero	de	la	letra	H,	de	conformidad	
con	el	sorteo	público	efectuado	por	el	Ayuntamiento	Pleno	el	
1	de	julio	de	1998	(BOP	núm.	107).

2.2.	En	el	decreto	por	el	que	se	aprueba	la	lista	de	admiti-
dos	se	determinará	la	fecha	y	lugar	de	celebración	del	ejercicio,	
así	como	la	designación	de	los	miembros	del	Tribunal.

2.3.	Los	tribunales	adoptarán	las	medidas	oportunas	para	
garantizar	que	los	ejercicios	escritos	sean	corregidos	y	valo-
rados	sin	que	se	conozca	la	identidad	de	los	aspirantes.

2.4.	En	cualquier	momento	los	tribunales	podrán	requerir	
a	los	aspirantes	para	que	acrediten	su	personalidad.

2.5.	 Los	 aspirantes	 serán	 convocados	 para	 el	 ejercicio	
en	llamamiento	único	siendo	excluidos	del	proceso	selectivo	
quienes	no	comparezcan.

2.6.	El	programa	que	ha	de	regir	estas	pruebas	selectivas	
es	el	que	consta	como	anexo	a	esta	convocatoria.

2.7.	Si	durante	el	transcurso	del	procedimiento	llegara	a	co-
nocimiento	del	Tribunal	que	alguno	de	los	aspirantes	ha	incurrido	
en	inexactitudes	o	falsedades	deberá	dar	cuenta	a	los	órganos	
municipales	competentes,	a	los	efectos	que	procedan.
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3.	Calificación	del	ejercicio.
3.1.	El	ejercicio	se	calificará	de	0	a	12	puntos,	debiendo	

obtenerse	un	mínimo	de	6	puntos	para	superar	el	ejercicio.
3.2.	 La	 puntuación	 total	 del	 proceso	 selectivo	 vendrá	

determinada	por	 la	suma	de	 las	puntuaciones	obtenidas	en	
las	fases	de	concurso	y	oposición.

3.3.	 En	 caso	 de	 empate	 el	 orden	 se	 establecerá	 aten-
diendo	a	las	mejores	puntuaciones	obtenidas	en	el	ejercicio	
de	la	oposición.

4.	Solicitudes.
4.1.	Las	solicitudes	serán	facilitadas	en	la	Oficina	del	Re-

gistro	General	de	Entrada	de	este	Ayuntamiento.	A	la	solicitud	
se	acompañará	el	resguardo	de	haber	ingresado	los	derechos	
de	inscripción	y	fotocopia	compulsada	de	la	titulación	exigida	
para	la	plaza	a	la	que	se	opta.

4.2.	Las	solicitudes	dirigidas	al	Sr.	Alcalde,	se	presenta-
rán	en	el	plazo	de	veinte	días	naturales	contados	a	partir	del	
siguiente	a	 la	publicación	del	extracto	de	esta	convocatoria	
en	 el	 Boletín	Oficial	 del	 Estado,	 después	 de	 la	 publicación	
íntegra	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	en	el	de	la	Junta	
de	Andalucía.	Podrán	presentarse:

-	En	el	Registro	General	del	Ayuntamiento	de	Roquetas	
de	Mar.

-	A	 través	de	 las	oficinas	de	Correos,	debidamente	cer-
tificadas.

-	A	través	de	las	representaciones	diplomáticas	o	consulares	co-
rrespondientes,	las	suscritas	por	los	españoles	en	el	extranjero.

-	Y,	asimismo	en	la	forma	establecida	en	el	art.	38.4	de	
la	 Ley	 30/92	de	Régimen	 Jurídico	 de	 las	 Administraciones	
Públicas	y	Procedimiento	Administrativo	Común.

4.3.	 Los	 derechos	 de	 examen	 serán	 de	 20,00	
euros,	 y	 se	 ingresarán	 en	 la	 cuenta	 corriente	 núm.	
3058/0040/30/2732000053	«Pruebas	Selectivas	Monitores	
Deportivos.	Ayuntamiento	de	Roquetas	de	Mar».

4.4.	Los	aspirantes	acompañarán	a	sus	instancias,	ade-
más	de	la	memoria	a	que	se	hace	referencia	en	la	base	1.5	de	
esta	convocatoria,	los	documentos	acreditativos	de	los	méritos	
y	servicios	a	tener	en	cuenta	conforme	a	la	base	1.4.,	además	
de	enumerarlos	en	la	solicitud.

Los	documentos	habrán	de	ser	originales,	o	en	caso	de	pre-
sentarse	fotocopias,	legalizadas	mediante	documentos	notarial,	
debidamente	compulsadas	por	órgano	competente,	previa	exhi-
bición	del	original,	o	previo	el	trámite	establecido	en	el	art.	38.5	
de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	con	la	nueva	redacción	dada	con	la	Ley	4/99.	

Los	servicios	prestados	en	el	Ayuntamiento	de	Roquetas	
de	Mar,	se	acreditarán	de	oficio	por	 la	Unidad	de	Recursos	
Humanos.

Los	méritos	o	servicios	a	tener	en	cuenta,	estarán	refe-
ridos	a	la	fecha	en	que	expire	el	plazo	de	presentación	de	
instancias.	Los	 servicios	prestados	en	el	Ayuntamiento	de	
Roquetas	de	Mar	correspondientes	a	los	días	transcurridos	
desde	la	fecha	de	la	certificación	aportada	por	el	aspirante	
hasta	la	fecha	de	terminación	del	plazo	de	presentación	de	
instancias,	se	acreditarán	de	oficio	por	la	Unidad	de	Recursos	
Humanos.

4.5.	Los	errores	de	hecho	que	pudieran	advertirse	podrán	
subsanarse	en	cualquier	momento	de	oficio	o	a	petición	del	
interesado.

5.	Admisión	de	los	aspirantes.
5.1.	Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias	el	

Sr.	 Alcalde	 dictará	 Resolución	 declarando	 aprobada	 la	 lista	
de	 admitidos	 así	 como	 la	 de	 excluidos,	 con	 indicación	 de	
las	causas	y	el	plazo	de	subsanación	de	defectos.	En	dicha	
Resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	BOP,	se	indicarán	los	

lugares	en	que	se	encuentran	expuestas	las	listas	certificadas	
completas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	y	la	fecha	de	
celebración	del	ejercicio	de	la	oposición.

5.2.	Los	aspirantes	excluidos	dispondrán	de	un	plazo	de	
diez	días	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	
la	resolución,	para	subsanar	los	defectos	que	hayan	motivado	
su	exclusión.	

6.	Tribunales.
6.1.	El	Tribunal	Calificador	que	 tendrá	 la	categoría	3.ª	

de	 las	 recogidas	 en	 el	 anexo	 IV	 del	 RD	 236/88,	 de	 4	 de	
marzo,	estará	integrado	de	la	siguiente	forma:	Presidente,	el	
de	la	Corporación	y	suplente.	Vocales,	que	deberán	poseer	
titulación	o	especialización	iguales	o	superiores	a	las	exigi-
das	para	las	plazas	convocadas:	Por	la	Junta	de	Andalucía,	
titular	 y	 suplente;	 Concejal	 Delegado,	 titular	 y	 suplente,	
por	 la	Jefatura	del	Servicio,	titular	y	suplente;	funcionarios	
designado	por	la	Corporación,	dos	titulares	y	suplentes;	en	
representación	 sindical,	 un	 titular	 y	 suplentes.	 Secretario,	
titular	y	suplente.

6.2.	El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asis-
tencia,	al	menos,	de	cinco	de	sus	componentes.	

6.3.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir,	notificándolo	al	Sr.	Alcalde,	cuando	concurran	en	
ellos	alguna	de	las	circunstancias	previstas	en	el	artículo	28	
de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común,	o	si	hubieran	realizado	tareas	de	prepa-
ración	de	aspirantes	a	pruebas	selectivas	de	acceso	en	los	
cinco	años	anteriores	a	la	publicación	de	esta	convocatoria,	
de	conformidad	con	el	art.	13.2	del	RD	364/1995,	de	10	
de	marzo.

6.4.	El	Presidente	del	Tribunal	podrá	exigir	a	los	miembros	
del	mismo,	 declaración	 expresa	de	no	hallarse	 incursos	 en	
causa	de	abstención	en	las	circunstancias	previstas	en	el	art.	
28	de	la	Ley	30/92.	Asimismo	los	aspirantes	podrán	recusar	a	
los	miembros	del	Tribunal	cuando	concurran	las	circunstancias	
previstas	en	el	párrafo	anterior.

6.5.	El	Tribunal	no	podrá	aprobar	ni	declarar	que	han	su-
perado	el	proceso	selectivo	un	número	superior	al	de	vacantes	
convocadas.	Las	propuestas	de	aprobados	que	contravengan	
este	límite	serán	nulas	de	pleno	derecho.

6.6.	Los	miembros	del	Tribunal	son	personalmente	res-
ponsables	del	estricto	cumplimiento	de	las	bases	de	la	convo-
catoria	para	la	valoración	del	concurso	y	para	la	publicación	
de	sus	resultados.

6.7.	 Las	 Resoluciones	 de	 los	 tribunales	 vinculan	 a	 la	
Administración,	sin	perjuicio	de	que	ésta,	en	su	caso,	pueda	
proceder	a	su	revisión,	conforme	a	lo	previsto	en	el	art.	102	y	
ss.	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre.

7.	Lista	de	aprobados,	presentación	de	documentación	y	
nombramiento	de	funcionarios.

7.1.	La	lista	de	aprobados	del	ejercicio	se	publicará	en	los	
locales	donde	se	haya	celebrado	el	mismo,	así	como	en	los	
tablones	de	edictos	de	la	corporación.

7.2.	 Finalizado	 el	 ejercicio	 de	 la	 oposición,	 el	 Tribunal	
hará	público	el	anuncio	de	los	aspirantes	aprobados,	que	no	
podrá	exceder	de	las	plazas	objeto	de	esta	convocatoria,	con	
especificación	de	la	puntuación	total	obtenida	por	los	mismos	
sumadas	las	fases	de	concurso	y	oposición.

Dicho	anuncio	será	elevado	al	Sr.	Alcalde	con	propuesta	
de	los	candidatos	para	el	nombramiento	de	funcionarios.	

Los	aspirantes	que	no	se	hallen	incluidos	en	el	anuncio	
anterior	tendrán	la	consideración	de	no	aptos,	manteniéndose	
en	la	plaza	y	categoría	administrativa	que	ostentaban	antes	de	
participar	en	el	proceso	selectivo.

Se	acreditarán	de	oficio	las	condiciones	y	requisitos	refe-
ridos	en	la	base	1.3,	para	lo	que	se	aportará	certificado	por	
parte	de	la	Unidad	de	RRHH.
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7.3.	 El	 plazo	 para	 tomar	 posesión	 será	 de	 un	 mes	 a	
contar	desde	la	notificación	del	nombramiento	al	interesado,	
suponiendo	la	falta	de	este	requisito	la	renuncia	al	empleo.

8.	Norma	final.
8.1.	La	convocatoria,	 sus	bases	 y	 cuantos	actos	admi-

nistrativos	se	deriven	de	éstas,	agotan	la	vía	administrativa,	
pudiendo	interponer	los/as	interesados/as	recurso	contencio-
so-administrativo	ante	la	Sala	de	Granada	del	Tribunal	Superior	
de	Justicia	de	Andalucía,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	partir	
del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	convocatoria	en	el	
Boletín	Oficial	del	Estado.

No	obstante,	 puede	 interponer	 recurso	potestativo	de	
reposición	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	 la	men-
cionada	 publicación,	 o	 cualquier	 otro	 recurso	 que	 estime	
procedente.

A	N	E	X	O	S

ANEXO	I

1.	La	Constitución	Española	de	1978.	Principios	generales.	
Características	y	estructura.

2.	Derechos	y	deberes	fundamentales	de	los	españoles.
3.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	Derecho.	

Fuentes	del	Derecho	Público.	La	Ley.	Clases	de	Leyes.
4.	 El	 interesado.	 Concepto	 y	 clases.	 La	 capacidad	 del	

interesado	y	sus	causas	modificativas.	Colaboración	y	partici-
pación	de	los	ciudadanos.	Derechos	de	los	ciudadanos	en	sus	
relaciones	con	la	Administración	Pública.

5.	El	procedimiento	administrativo	común:	Sus	fases.	El	
régimen	del	silencio	administrativo.	

6.	Régimen	Local	español.	Principios	constitucionales	y	
regulación	 jurídica.	 Organización	 y	 competencias	 municipa-
les/provinciales.

7.	Ordenanzas	y	reglamentos	de	las	Entidades	Locales.	
Clases.	Procedimiento	de	elaboración	y	aprobación.	

8.	Personal	al	 servicio	de	 la	Entidad	Local.	 La	 función	
pública	local:	Organización,	selección	y	situaciones	adminis-
trativas.	El	personal	laboral.	Derechos	y	deberes	del	personal	
al	 servicio	 de	 los	 entes	 locales.	 Responsabilidad.	 Régimen	
disciplinario.	El	sistema	de	Seguridad	Social	del	personal	al	
servicio	de	las	entidades	locales.

9.	 Funcionamiento	 de	 los	 órganos	 colegiados	 locales.	
Convocatoria	 y	 orden	 del	 día.	 Requisitos	 de	 constitución.	
Votaciones.	Actas	y	certificados	de	acuerdo.

10.	Los	contratos	administrativos	de	las	Entidades	Locales.	
11.	 El	 presupuesto	 local.	 Elaboración,	 aprobación	 y	

ejecución	presupuestaria.	La	 fiscalización	del	presupuesto	
local.

12.	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención	de	
Riesgos	Laborales.	Objeto,	ámbito	de	aplicación.	Derechos	y	
obligaciones.	Servicios	de	prevención.

ANEXO	II

13.	El	concepto	«Fair	Play»	aplicado	al	deporte:	El	Código	
de	Etica	Deportiva	del	Consejo	Superior	de	Deportes.	Valores	
del	Deporte.	Bases	generales	de	la	Disciplina	Deportiva	y	de	
los	Procedimientos	Disciplinarios.	

14.	 Responsabilidad	 civil	 inherente	 a	 las	 actividades	 e	
instalaciones	deportivas:	Concepto.	Clases	de	Responsabilidad	
civil.	Responsabilidad	civil	extracontractual.	Especial	referencia	
a	la	responsabilidad	civil	en	el	campo	del	deporte.	

15.	 El	 calentamiento	 en	 la	 actividad	 física:	 Objetivos.	
Principios	 a	 aplicar.	 Ejercicios	 más	 adecuados,	 duración	 y	
factores	a	tener	en	cuenta.	

16.	La	adaptación	en	el	entrenamiento	deportivo:	Factores	
generales	del	entrenamiento	físico.	Principios	del	mismo.	

17.	El	programa	de	deporte	escolar	en	la	Comunidad	Autóno-
ma	de	Andalucía:	Objetivos.	Programa.	Comité	de	Competición,	
reclamaciones	y	recursos.	Deportes	que	se	convocan.

18.	El	programa	de	deporte	escolar	en	el	Municipio	de	
Cartagena:	 Objetivos.	 Programa.	 Comité	 de	 Competición,	
reclamaciones	y	recursos.	Deportes	que	se	convocan.

19.	 El	 Programa	 de	 la	 actividad	 Física-Deportiva	 y	
concreción	 de	 objetivos	 y	 contenidos.	 Componentes	 de	 la	
programación.

20.	Consideraciones	pedagógicas	que	 se	han	de	 tener	
presentes	 en	 la	 secuencia	 de	 contenidos	 en	 la	 actividad	
deportiva.

21.	Distribución	de	la	Programación	y	recursos	materiales.	
Evaluación.

22.	La	enseñanza	de	la	Educación	Física	y	los	Deportes.	
La	enseñanza	como	proceso	sistemático.	Concepto	de	ense-
ñanza	sistemática.

23.	Modelo	general	de	enseñanza	sistemática	adaptada	
a	la	Educación	Física	y	el	Deporte.	Elementos	que	intervienen	
en	el	proceso	de	enseñanza.

24.	La	Didáctica	en	la	educación	física	y	el	deporte.	Con-
cepto	de	didáctica.	La	eficiencia	en	la	Enseñanza.

25.	 Dirección	 Técnica	 de	 Escuelas	 Deportivas.	 As-
pectos	 organizativos.	 Control	 de	 objetivos.	 Evaluación	 de	
objetivos.	

26.	Tendencias	en	la	evaluación	de	los	contenidos	de	la	
Educación	Física.

27.	Elementos	estructurales	del	ejercicio	físico.	Aspectos	
mecánicos,	kinesiológicos	y	funcionales.

28.	El	desarrollo	de	la	habilidad	motriz.	Fases.	El	proceso	
de	aprendizaje	motor.

29.	Factores	que	intervienen	en	el	trabajo	de	Acondicio-
namiento	Físico:	Intensidad,	duración,	volumen,	repeticiones	
e	intervalo.

30.	Proceso	evolutivo	de	 las	cualidades	físicas.	Edades	
óptimas	para	su	desarrollo.

31.	Concepto	de	Deporte.	El	Deporte	como	medio	educativo.	
Directrices	para	la	iniciación	deportiva.

32.	Deportes	Colectivos.	Características	básicas,	aspectos	
técnicos	y	tácticos.

33.	Deportes	Individuales.	Características	básicas,	aspec-
tos	técnicos	y	tácticos.

34.	Conceptos	fundamentales	de	la	Educación	Física	de	
Base.	Desarrollo	del	 esquema	corporal.	 Los	objetivos	de	 la	
Educación	Física	de	Base.	Metodologías	aplicada	a	la	Educa-
ción	Física	de	Base:	Influencia	de	la	Actividad	Deportiva	en	el	
desarrollo	psicomotor	del	niño.

35.	La	clase.	Factores	de	organización.	Diferentes	plan-
teamientos	de	organización.

36.	El	concepto	de	Recreación,	tiempo	libre	y	ejercicio	físico.
37.	 Consideraciones	 didácticas	 para	 el	 profesor	 de	

natación.	 Las	 habilidades	 acuáticas.	 El	 dominio	 del	 medio	
acuático.

38.	Partes	de	una	sesión	de	entrenamiento.	Factores	de	adap-
tación	en	todos	los	sistemas	(respiratorio,	cardiovascular,	etc.).	

39.	La	Ley	del	Deporte	de	1990.	Preámbulo.
40.	La	Ley	del	Deporte	en	la	Comunidad	Autónoma	de	

Andalucía.
41.	La	Fuerza,	la	velocidad,	la	resistencia,	la	flexibilidad.	

Consideraciones	técnicas.	Desarrollo	y	metodología.
42.	El	proceso	evolutivo	de	las	cualidades	físicas.	Edades	

óptimas	para	su	desarrollo.
43.	La	actividad	físicodeportiva	extraescolar	y	su	inciden-

cia	en	el	sistema	deportivo	municipal.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	y	a	los	
efectos	indicados.

Roquetas	 de	 Mar,	 25	 de	 mayo	 del	 2006.-	 El	 Alcalde-
Presidente,	Gabriel	Amat	Ayllón.
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ANUNCIO	de	26	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Salobreña,	de	bases	para	la	selección	de	Policías	
Locales.

Don	Jesús	Avelino	Menéndez	Fernández,	Alcalde-Presiden-
te	del	Ayuntamiento	de	Salobreña	(Granada),	hago	saber:	

Mediante	Decreto	de	fecha	3	de	abril	de	2006	se	aprueba	
la	Oferta	de	Empleo	Público	del	ejercicio	de	2006	la	cual	se	
ha	publicado	en	el	BOE	núm.	121	de	fecha	22	de	mayo	de	
2006.	La	oferta	incluye,	los	siguientes	puestos	vacantes	en	la	
Plantilla	de	funcionarios:

Cuatro	plazas	de	 la	Escala	de	Administración	Especial,	
Subescala	de	Servicios	Especiales,	Clase	Policía	Local,	Ca-
tegoría	Policía.

El	que	suscribe	con	base	en	 la	atribución	que	 le	con-
fiere	el	artículo	21	de	 la	Ley	de	Bases	de	Régimen	Local,	
resuelvo:

1.º	Aprobar	las	Bases	que	han	de	regir	en	la	provisión	de	
los	puestos	señalados,	por	Oposición	Libre,	y	que	a	continua-
ción	se	insertan.

2.º	Convocar	las	plazas	señaladas	y	tramitar	su	provisión	
por	el	procedimiento	legalmente	establecido.

BASES	QUE	REGIRAN	LA	CONVOCATORIA	PARA	LA	PROVISION	
EN	PROPIEDAD	MEDIANTE	EL	SISTEMA	DE	LA	OPOSICION	

LIBRE	DE	CUATRO	PLAZAS	DE	POLICIA	LOCAL

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	 Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 provisión	

como	funcionarios/as	de	carrera,	mediante	el	sistema	de	ac-
ceso	de	turno	libre	y	a	través	del	procedimiento	de	selección	
de	oposición	de	cuatro	plazas	de	Policía	Local,	vacantes	en	
la	 plantilla	 y	 pertenecientes	 a	 la	 Escala	 de	 Administración	
Especial,	 Subescala	 de	 Servicios	 Especiales,	 Clase	 Policía	
Local,	 Categoría	 Policía,	 incluidas	 en	 la	 Oferta	 de	 Empleo	
Público	publicada	en	el	BOE	núm.	121	de	fecha	22	de	mayo	
de	2006.	

1.2.	 Las	 plazas	 citadas	 adscritas	 a	 la	 Escala	 Básica,	
conforme	determina	el	artículo	18	de	la	Ley	13/2001	de	11	
de	diciembre,	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales,	se	en-
cuadran	en	el	grupo	«C»	del	artículo	25	de	la	Ley	30/84	de	2	
de	agosto	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	
correspondiendo	al	puesto	la	retribuciones	correspondientes	
al	código	7001	de	la	Catalogación	de	Puestos.	

Segunda.	Legislación	aplicable.
Las	presentes	bases	se	regirán	por	 lo	dispuesto	en	 la	

Ley	 13/2001	 de	 11	 de	 diciembre	 de	 Coordinación	 de	 las	
Policías	Locales,	Decreto	201/2003	de	8	de	julio,	de	ingreso,	
promoción	interna,	movilidad	y	formación	de	los/as	funcio-
narios/as	de	los/as	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	
de	diciembre	de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	
selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	ingreso,	
la	promoción	interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	categorías	
de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	y	en	lo	no	previsto	en	la	
citada	 legislación,	 les	será	de	aplicación	 la	Ley	7/85	de	2	
de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	Real	
Decreto	 Legislativo	 781/86	 de	 18	 de	 abril,	 por	 el	 que	 se	
aprueba	 el	 Texto	 Refundido	 de	 las	 disposiciones	 vigentes	
en	materia	de	Régimen	Local,	Ley	30/1984	de	2	de	agosto	
de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	Decreto	
2/2002	de	9	de	enero	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	
General	de	ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	puestos	
de	trabajo	y	promoción	profesional	de	los/as	funcionarios/as	
de	la	Administración	General	de	la	Junta	de	Andalucía,	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	

Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	
Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	
de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los/as	Funcionarios/as	
Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado,	y	Real	Decreto	
896/1991	de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	
básicas	y	 los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	
procedimiento	de	selección	de	funcionarios/as	de	Adminis-
tración	Local.

Tercera.	Requisitos	de	los/as	aspirantes.
3.1.	Para	participar	en	el	proceso	selectivo	de	oposición	

por	el	turno	libre,	los/as	aspirantes	deberán	reunir,	antes	de	
que	termine	el	último	día	de	presentación	de	solicitudes,	los	
siguientes	requisitos:

a)	Nacionalidad	española.
b)	Tener	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	cumplido	los	

treinta	y	cinco.
c)	Estatura	mínima	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	metros	

las	mujeres.	Los/as	aspirantes	que	ya	sean	funcionarios/as	
de	 carrera	 de	 un	 Cuerpo	 de	 la	 Policía	 Local	 de	 Andalucía,	
estarán	exentos	de	cumplir	este	requisito,	de	conformidad	con	
el	artículo	42.5	de	la	Ley	13/2001.

d)	 Compromiso	 de	 portar	 armas	 y	 utilizarlas	 cuando	
legalmente	sea	preceptivo.

e)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Supe-
rior	de	Formación	Profesional	o	equivalente.

f)	No	haber	sido	condenado/a	por	delito	doloso,	ni	sepa-
rado/a	del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	Autónoma,	
Local	o	Institucional,	ni	hallarse	inhabilitado/a	para	el	ejercicio	
de	las	funciones	públicas.

No	obstante,	será	aplicable	el	beneficio	de	la	rehabilitación,	
de	acuerdo	con	las	normas	penales	y	administrativas,	si	el/la	
interesado/a	lo	justifica.

g)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	
las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	prio-
ritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	señales	
acústicas	especiales	(BTP).

h)	Compromiso	de	conducir	vehículos	policiales,	en	con-
cordancia	con	el	apartado	anterior.

Estos	 requisitos,	de	conformidad	con	 lo	establecido	en	
el	artículo	18.2	del	Decreto	201/2003	de	8	de	julio	deberán	
acreditarse	documentalmente	antes	de	iniciar	el	curso	de	in-
greso	salvo	el	requisito	de	la	estatura,	que	lo	será	en	la	prueba	
de	examen	médico.

Cuarta.	Solicitudes.
4.1.	Las	bases	de	esta	convocatoria	se	publicarán	en	el	Boletín	

Oficial	de	la	Provincia	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Anda-
lucía,	así	como	con	efectos	informativos	en	la	página	web	de	este	
Ayuntamiento,	cuya	dirección	es:	www.Salobreña.es,	publicándose	
el	anuncio	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

4.2.	 En	 el	 plazo	 de	 20	 días	 hábiles	 a	 contar	 desde	 el	
siguiente	al	de	la	publicación	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado,	quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	
selectivas,	cursarán	solicitud	dirigida	al	Sr.	Alcalde-Presidente	
del	 Ayuntamiento	 de	 Salobreña,	 manifestando	 que	 reúnen	
todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	exigidos	o	conforme	a	lo	
dispuesto	en	el	art.	38.4	de	la	Ley	30/92	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.	A	la	solicitud	se	acom-
pañará	resguardo	acreditativo	de	haber	satisfecho	el	importe	
de	los	derechos	de	examen	18	euros.

4.3.	Si	alguna	de	las	solicitudes	adolece	de	algún	defecto,	
se	requerirá	al	 interesado	para	que	en	el	plazo	de	diez	días	
subsanen	la	falta	o,	en	su	caso,	acompañe	los	documentos	
preceptivos,	indicándole	que,	si	asi	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	
por	desistido	de	su	petición,	archivándose	sin	más	trámite.


